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ENGIPETROL, es una empresa Ecuatoriana que brinda Servicios de: Inspección, Reparación y 
Certificación de Estructuras de perforación y Workover para pozo; Provisión del Servicio de 
Wellcleaner; Instalación de Cabezales de pozos de superficie y árboles de Navidad; Diseño, 
Fabricación, Distribución y Mantenimiento de Cabezales para pozo y árboles de navidad; 
Reparación y Remanufactura de Cabezales y árboles de navidad de acuerdo con API Standard 
6AR; Fabricación de Coupling y Pup Joint para Casing y Tubing, Drill Stem Subs, Anillos para 
Torque, Piezas Personalizadas, Repuestos y Herramientas; Fabricación y Distribución de 
Centralizadores, Stop Collars y Equipos de Flotación para cementación, incluyendo Reamer 
Shoes, Float Collars, Float Shoes and Plugs; Distribución de Estabilizadores; Provisión de 
Servicios de Roscado para Casing y Tubing, Rotary Shouldered and Premium Connection; 
Provisión del Servicio de Hardbanding, Provisión del Servicio de pruebas Hidrostáticas para 
contenedores, controladores de Presión y OCTGs; Provisión del Servicio de Torque 
computarizado para herramientas y OCTGs; Provisión de Soldaduras y metalizados especiales: 
High-Velocity Oxygen Fuel, Plasma Transferred Arc, Spray and Fuse, Stub welding and Overlay, 
Arc Spray, Laser Cladding;  

Engipetrol Ecuador como Organismo Evaluador de conformidad Tipo C y certificado en ISO/IEC 
17020:2013, de conformidad brinda servicios de Inspección mediante la aplicación de métodos y 
técnicas en Ensayos no Destructivos (NDE) a partes y equipos del Sector Petrolero e Industrial; El 
Alcance de Inspección es establecido en SAE y ARCH. Engipetrol garantiza y está comprometida 
con: 

 Satisfacer las necesidades del mercado con productos y servicios de calidad mediante 
procesos autosustentables financiera y económicamente para garantizar el 
mantenimiento del sistema de gestión de calidad a mediano y largo plazo. 

 Optimizar los tiempos de entrega de nuestros productos y servicios ofertados 
manteniendo los estándares de calidad requeridos en la industria, cumpliendo los 
diferentes requisitos de manufactura, servicios, normativos y legales, el mejoramiento 
continuo de la calidad de nuestros productos y servicios, a través de personal 
calificado, aplicación de nuevas técnicas y tecnologías, equipos y maquinaria en 
estado operativo. 

 Suministrar los recursos humanos, técnicos, tecnológicos e infraestructuras para el 
desarrollo de nuestras actividades y el mantenimiento de los estándares de calidad de 
nuestros productos y servicios. 

 Brindar y disponer de personal competente y calificado para cumplir con el perfil 
requerido por clientes y entes reguladores, para desarrollar las actividades de 
evaluación de conformidad, desplegando y aplicando la Imparcialidad, 
Independencia, Integridad, confidencialidad y ética en sus operaciones. 

 Comunicar a los organismos reguladores y acreditadores cualquier modificación que 
pudiera afectar directamente al funcionamiento coherente de toda la organización. 

 Desarrollar en nuestro personal una cultura con un enfoque orientado al cliente, con 
sentido de pertenencia, compromiso al logro de objetivos en base a resultados y 
fomentando nuestros valores corporativos, como un equipo de trabajo comprometido, 
motivado, íntegro y estable, con un mayor grado de conciencia de la protección al 
medio ambiente y la prevención de accidentes y enfermedades ocupacionales. 
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 Realizar inspecciones y auditorías periódicas, a fin de evaluar el desempeño en pro de 

mejorar continuamente la eficacia de nuestro sistema de gestión, la administración de 
los riesgos en materia de calidad y solventar cualquier desviación a las normativas 
bajo las cuales estamos suscritos y las que la industria demanda cumplimiento. 

 Impulsar una cultura de mejoramiento continuo, mediante la socialización de 
requerimientos de salud, seguridad a trabajadores y la prevención de la contaminación 
ambiental, aplicando leyes vigentes y los compromisos con las partes interesadas. 

 Instituir un marco de referencia para asegurarnos que nuestra política es revisada y 
adecuada al propósito de la empresa y que nuestros procesos claves son medidos a 
través de los (KPI’s), y estos son evaluados y actualizados. 

 Garantizar que la validación, monitoreo y medición de nuestros procesos tengan el 
soporte de equipos e instrumentación conforme, calibrados/verificados garantizando 
la trazabilidad de las mediciones y cumpliendo los requerimientos normativos 
aplicables como ISO/IEC 17025 u otros. 

 Asegurar a través de afiches, publicaciones, correos electrónicos, charlas y reuniones, 
la comunicación, difusión y entendimiento de esta política, a todo nuestro personal así 
también la difusión a las partes interesadas como clientes, contratistas, visitantes, etc., 
y estará disponible para aquellos que lo soliciten. 

 Mejorar la calidad de nuestros productos y servicios, manteniendo canales efectivos 
de comunicación, desarrollando actividades de capacitación y entrenamiento, 
haciéndolos partícipes en la identificación y control de los riesgos, y de los aspectos e 
impactos a la calidad de los productos. Un ambiente adecuado promueve la calidad 
en las cosas que hacemos. 

 Concientizar y trabajar por la mejora de la salud, la seguridad y la protección de 
nuestro equipo, clientes, visitantes y/o personal aledaño en todo momento. 

 Eliminar las no conformidades de calidad y los accidentes de HSE, así como planificar, 
responder y recuperarse de cualquier emergencia, crisis o interrupción del negocio. 

 No contratar personal menor a 18 años para salvaguardar su etapa de adolescencia.  

 Restringir pasantías estudiantiles únicamente a áreas administrativas, sólo si es 
considerado particularmente y oportuno por la Alta Dirección. 

La gerencia tiene un papel de liderazgo en la comunicación e implementación y asegura el 
cumplimiento de las políticas y estándares de QHSE. 

Esta política se revisará periódicamente para garantizar su idoneidad continua. Los compromisos 
enumerados son adicionales a nuestra obligación básica de cumplir con los estándares de 
ENGIPETROL, así como con todas las otras políticas, leyes y regulaciones aplicables donde 
operamos. Esto es fundamental para el éxito de nuestro negocio porque nos permite minimizar 
todas las pérdidas y agrega valor para todos nuestros grupos de interés. 
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